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DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL PARA 

EL CONTRATO DE CONCESIÓN DE LA PRESTACIÓN INTEGRAL DEL SERVICIO DEL 

ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE DONMATÍAS, INCLUYENDO LA 

MODERNIZACIÓN EN TECNOLOGÍA LED, EXPANSIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTOS, 

OBRAS EXCLUSIVAS, ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLOS TECNOLÓGICOS ASOCIADOS 

AL MISMO 

 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y con la Guía para la 

Elaboración de Estudios de Sector elaborada por Colombia Compra Eficiente, el Municipio de 

Donmatías, pone a disposición el análisis del sector económico con el cual determinó las reglas 

de participación en los estudios previos y en el pliego de condiciones de la presente 

convocatoria. 

 

PERSPECTIVA LEGAL 

 

La normatividad aplicable en la que se involucran los actores del presente proceso de 

contratación es la siguiente: 

 

• Ley 80 de 1993, por medio de la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública. 

• Ley 1150 de 2007, se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 

80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos 

públicos. 

• Decreto 1082 de 2015, Por el cual se reglamenta el sistema de compras y contratación 

pública. 

• Estatuto Antitrámites Decreto 19 de 2012, Por el cual se dictan normas para suprimir o 

reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 

Administración Pública. 

•  Decreto 1464 de 2010, Por el cual se reglamenta parcialmente la ley 1150 de 2007 en 

relación con la verificación de las condiciones de los proponentes y su acreditación para 

el Registro Único de Proponentes a cargo de las Cámaras de Comercio y se dictan otras 

disposiciones. 

•  Ley 489 de 1998 Organización y Funcionamiento de la Administración Pública.  

•  Ley 816 de 2003 Apoyo a la industria Nacional.  

•  Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 

de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control 

de la gestión pública.  

• Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo.  

• Decreto 1372 de 1992, reglamentario del Estatuto Tributario y se dictan otras 

disposiciones.  

• Decreto 111 de 1996, compilación de normas que conforman el Estatuto Orgánico del 

Presupuesto.  

• Ley 1607 de 2012, Por la cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras 

disposiciones. 
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• Decreto 0862 de 2013, por medio del cual se reglamenta parcialmente la Ley 1607 de 

2012. 

• Decreto 392 de 2018 Articulo 2.2.1.2.4.2.6. 

 

Teniendo en cuenta que con la contratación pública se busca el cumplimiento de los fines 

estatales, es imperioso que las entidades públicas cuenten con instrumentos que les faculten 

lograr la selección adecuada de los contratistas que les permitirán la consecución de los mismos. 

Por ello, el propio Estado ha expedido diferentes normas buscando dotar a las entidades con 

herramientas que permitan dicha selección idónea. Con la Ley 80 de 1993 se dotó a las 

entidades de la estructura general y los principios de la contratación estatal. Ahora, con la 

modificación a la Ley 80 de 1993, a través de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, se 

pretende la reducción de costos del proceso contractual y con ello el procedimiento de selección 

elaborado sobre la base de los principios que rigen la contratación pública, en búsqueda del 

cumplimiento de los fines estatales.    

 

Ley 1150 del 16 de julio de 2007. Artículo 2 Numeral 3. Dispuso: 

Artículo 2°. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efectuará con 

arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada, concurso de 

méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: 

 

3.  Concurso de méritos. Modificado por el art. 219, Decreto Nacional 019 de 2012. 

Corresponde a la modalidad prevista para la selección de consultores o proyectos, en la que se 

podrán utilizar sistemas de concurso abierto o de precalificación. En este último caso, la 

conformación de la lista de precalificados se hará mediante convocatoria pública, permitiéndose 

establecer listas limitadas de oferentes utilizando para el efecto, entre otros, criterios de 

experiencia, capacidad intelectual y de organización de los proponentes, según sea el caso. 

De conformidad con las condiciones que señale el reglamento, en desarrollo de estos procesos 

de selección, las propuestas técnicas o de proyectos podrán ser presentadas en forma anónima 

ante un jurado plural, impar deliberante y calificado. 

 

1. Análisis del Mercado 

 

El presente proceso de contratación está enmarcado en el sector terciario o de servicios, 

enmarcado en la clasificación análoga del sector de servicios. El tercer sector se considera no 

productivo, puesto que no produce bienes tangibles, pero, sin embargo, contribuye a la 

formación del ingreso nacional y del producto nacional. 1 

 

Sector de comercio: , se ubica dentro del Sector Servicios – Segmento servicios de 

interventoría. Ahora bien, la fuente de información que refleja este análisis de “Servicios – 

Segmento servicios de interventoría”, fue realizado con un estudio de mercado a diferentes 

empresas del sector y análisis de algunas entidades que han utilizado estos servicios. 

 

Identificación sectorial CIIU del proceso 

 

1 https://enciclopedia.banrepcultural.org/index.php/Sectores_econ%C3%B3micos#Sector_terciario_o_de_servicios 
 

https://enciclopedia.banrepcultural.org/index.php/Sectores_econ%C3%B3micos#Sector_terciario_o_de_servicios


 

 

 

  

 
 
 
 
 

Página 4 de 15 

 

A partir de la resolución 636 de 2012, se establece los códigos CIIU Rev. 4 A.C y mediante los 

cuales es posible definir las opciones que el sector económico ofrece para satisfacer la 

necesidad de contratación y a su vez el mercado objetivo el cual se va a estudiar durante el 

análisis. De esta forma, dado el objeto de contratación y con base en la Rev. 4 A.C se 

establecen los siguientes códigos CIIU como parte de las opciones que ofrece el sector 

económico para satisfacer la necesidad del presente proyecto. 

 

 

Clasificación Sectorial CIIU del Departamento Nacional de Estadística 

(DANE). 

SECCIÓN M – ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

DIVISIÓN 71 - Actividades de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis técnicos 

CLASE-CIIU M 7112 – Actividades de ingeniería y otras actividades conexas de consultoría 

técnica 

 

 

Clasificación Sectorial CIIU del Departamento Nacional de Estadística 

(DANE). 

SECCIÓN C – INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

DIVISIÓN 33 - Instalación, mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo 

CLASE-CIIU C 3314 – Mantenimiento y reparación especializado de equipo eléctrico 

 

 

Clasificación Sectorial CIIU del Departamento Nacional de Estadística 

(DANE). 

SECCIÓN F – CONSTRUCCIÓN 

DIVISIÓN 43 - Actividades especializadas para la construcción de edificios y obras de 

ingeniería civil 

CLASE-CIIU F 4321 – Instalaciones eléctricas 

 

Dado el objeto del contrato, las condiciones de este y las opciones que ofrece el sector 

económico para satisfacer la necesidad de contratación mediante CIIU Rev. 4 A.C, se determina 

que el sector económico a estudiar es el correspondiente al sector de ACTIVIDADES 

PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, correspondiente al producto principal de 

Actividades de ingeniería y otras actividades conexas de consultoría técnica, necesarias para 

satisfacer el proceso. 

 

Con el fin de corroborar lo concluido antes, se establecen igualmente los códigos UNSPSC por 

sus siglas en inglés o mejor conocidos como Códigos de Naciones Unidas en español. De esta 

forma, se definen los siguientes códigos: 
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CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

801015 Servicios de gestión, servicios 

profesionales de empresa y 

servicios administrativos 

Servicios de 

asesoría de gestión 

Servicios de consultoría de 

negocios y administración 

corporativa 

801016 Servicios de gestión, servicios 

profesionales de empresa y 

servicios administrativos 

Servicios de 

asesoría de gestión 

Gerencia de proyectos 

811015 Servicios basados en ingeniería, 

investigación y tecnología 

Servicios 

profesionales de 

ingeniería 

Ingeniería civil y arquitectura 

811017 Servicios basados en ingeniería, 

investigación y tecnología 

Servicios 

profesionales de 

ingeniería 

Ingeniería eléctrica y 

electrónica 

 

A. Importancia del sector en el contexto nacional y local. 

 

Para el 2022 se espera una relativa recuperación a nivel mundial explicado en gran parte por un 

rebote estadístico, además de una mayor operación de los distintos sectores económicos. En el 

caso de la economía mundial, se estima un crecimiento de 5,2% en tanto que para América 

Latina la recuperación parece ser más moderada y se prevé una tasa de 3,2%. Por su parte, 

para Colombia estimamos una tasa alrededor del 5%. 

 

 Para el mes de enero de 2022, la tasa de desempleo del total nacional fue 17,3%, lo que 

significó un aumento de 4,3 puntos porcentuales frente al mismo mes del año anterior (13,0%). 

La tasa global de participación se ubicó 60,1%, lo que representó una reducción de 2,4 puntos 

porcentuales frente a enero del 2020 (62,5%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 49,8%, 

presentando una disminución de 4,6 puntos porcentuales respecto al mismo mes del 2021 

(54,4%). 

 

 https://camacol.co/comunicados/%E2%80%9Cel-empleo-en-el-sector-de-la-

construcci%C3%B3n-clave-en-lareactivaci%C3%B3n-del-pa%C3%ADs%E2%80%9D-camacol 

ANDI. Balance 2021 y Perspectiva 2022 

http://www.andi.com.co/Uploads/Balance%202020%20y%20perspectivas%202021_6374716847

51039075.pdf 5 DANE, MERCADO LABORAL, Información diciembre y año 2021. Tomado de: 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo 

 

B. Participación del sector en el PIB nacional y en el PIB industrial2 

 

ENERO DE 2022 

 
 

2 Fuente: DANE. 
(https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica 
 
 
 
 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica
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De acuerdo con el Banco de la República, el PIB se define como “El total de bienes y servicios 

producidos en un país durante un período de tiempo determinado. Incluye la producción 

generada por nacionales y extranjeros residentes en el país, y excluye la producción de 

nacionales residentes en el exterior”. Por ende, el PIB comporta una variable relativa a los 

niveles de producción del mercado y es representativa del crecimiento de una economía en un 

periodo de tiempo. En este sentido, la información anual que reporta el DANE frente al 

comportamiento del crecimiento anual del Producto Interno Bruto decrece 6,8% en el año 2022  

respecto al año 2021. 

 

Las cuentas nacionales trimestrales constituyen una síntesis de la información de coyuntura 

económica, mediante la cual se articulan los indicadores de estadísticas básicas en los 

principales agregados macroeconómicos. Para tal efecto, las cuentas trimestrales se soportan en 

los estándares internacionales de medición económica definidos por la Organización de 

Naciones Unidas y el Fondo Monetario Internacional 

 

 
 

 

PIB desde el enfoque de la producción3  

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

 

 

3 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica 
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• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 

Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida   decrece 15,1% (contribuye -

3,0 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Construcción decrece 27,7% (contribuye -1,9 puntos porcentuales a la variación 

anual). 

• Explotación de minas y canteras decrece 15,7% (contribuye -1,0 puntos porcentuales a la 

variación anual). En el cuarto trimestre de 2021 pr, el Producto 

Interno Bruto, en su serie original, decrece 3,6% respecto al mismo periodo de 2021p. 

 

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

• Construcción decrece 27,7% (contribuye -1,8 puntos porcentuales a la variación 

anual). 

 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida decrece 6,6% 

(contribuye -1,3 puntos porcentuales a la variación anual). 

• Explotación de minas y canteras decrece 19,3% (contribuye -1,1 puntos porcentuales a la 

variación anual) 
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Valor agregado por actividad económica. 

 

Actividades Profesionales, Científicas Y Técnicas 

 

Para el año 2021, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 

actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece 4,1%, en su serie original, respecto 

al mismo periodo de 2019. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver 

tabla 11): 

 

 • Actividades profesionales, científicas y técnicas decrece 3,7% 

.• Actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece 4,5%. En el cuarto trimestre de 

2020pr, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y actividades 

de servicios administrativos y de apoyo decrece 2,5% en su serie original, respecto al mismo 

periodo de 2019p .  

 

Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 11): 

 • Actividades profesionales, científicas y técnicas decrece 3,2%.  
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• Actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece 2,0%. 

 

C. Empleo que genera el sector. 

 

 
POBLACIÓN OCUPADA SEGÚN RAMA DE ACTIVIDAD ENERO 2022 

 

Total nacional  

 

En el mes de enero de 2022, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 20.696 

miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población 

ocupada fueron Comercio y reparación de vehículos, Actividades profesionales, científicas, 

técnicas y de servicios administrativos e Industrias manufactureras con 1,8, 1,4 y 1,2 puntos 

porcentuales, respectivamente 

 

 
Total 13 ciudades y áreas metropolitanas 
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En el trimestre móvil noviembre 2021 - enero de 2022, la tasa de desempleo de las 13 ciudades 

y áreas metropolitanas fue 12,8%, la tasa global de participación fue 63,5% y la tasa de 

ocupación 55,3%. En el trimestre móvil noviembre 2020 – enero 2021 estas tasas se ubicaron en 

16,5%, 66,1% y 55,2%, respectivamente. 

 
 

D. Principales cifras comerciales. 

 

Para el presente proceso se consideran las siguientes cifras económicas y comerciales que 

influyeron en la dinámica del proceso, en especial lo relacionado con el cálculo de los precios 

unitarios y de los costos administrativos del proyecto 

 

El análisis estimado del valor del servicio técnico de extensión agropecuaria a suministrar toma 

en cuenta la BASE DE DATOS que posee El Municipio, que se actualiza permanentemente de 

acuerdo con los precios del mercado. 

 

En especial las EPSEA, contribuyen a activar las economías locales, pues permite le incentivo 

de la producción agropecuaria donde impulsar compras locales, reducir la intermediación y los 

costos y fortalecer la producción y comercialización de alimentos típicos de cada región. 

 

Crecimiento económico4 

 

El crecimiento económico por sí solo no se traduce necesariamente en una mayor cantidad y 

una mejor calidad de empleos, especialmente para los sectores más pobres, vulnerables y 

aquellos en riesgo de quedar marginados. El crecimiento económico es un requisito previo para 

aumentar el empleo productivo; es el resultado combinado de incrementos en el empleo e 

incrementos en la productividad laboral. Por lo tanto, la tasa de crecimiento económico establece 

los límites absolutos dentro de los cuales se puede presentar el crecimiento en el empleo y el 

 

4 https://www.ilo.org/global/topics/dw4sd/themes/employment-rich/lang--es/index.htm 

 
 

https://www.ilo.org/global/topics/dw4sd/themes/employment-rich/lang--es/index.htm
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crecimiento en la productividad laboral. Sin embargo, el patrón o la naturaleza del 

crecimiento también tienen mucha importancia.  

 

El impacto del crecimiento económico en la creación de empleo productivo no solo depende de 

la tasa de crecimiento, sino también de la eficiencia con la cual el crecimiento se traduce en 

empleos productivos. Lo anterior depende de una serie de factores, tales como la composición 

sectorial del crecimiento y la intensidad del crecimiento de capital/trabajo dentro de cada sector. 

Normalmente existe la necesidad de incrementar el número de empleos y la productividad, así 

como los ingresos procedentes del empleo. Por consiguiente, una revisión del desarrollo 

económico desde una perspectiva del empleo debe evaluar la medida en la que el crecimiento 

económico ha logrado satisfacer la necesidad de más empleos, mayor productividad o ingresos 

más altos. Dicha evaluación debe ser clasificada por sectores económicos para obtener una 

perspectiva esclarecedora. La medida en la que el crecimiento económico se relaciona con una 

transformación productiva y es impulsado por ella es de gran importancia para la sostenibilidad 

del desarrollo económico en el mediano y el largo plazo. 

 

Los indicadores que miden la capacidad de una economía de generar suficientes oportunidades 

de empleo para su población pueden proporcionar una visión muy valiosa de la evolución 

general de la economía. Estos indicadores incluyen las tasas de desempleo, las relaciones 

(o ratio) entre empleo y población, las tasas de actividad laboral, y el coeficiente de empleo del 

crecimiento o la elasticidad del empleo con respecto al producto. Este último indicador mide 

cuánto crecimiento de empleo se asocia con 1 punto porcentual del crecimiento económico. La 

disminución del coeficiente de empleo del crecimiento es materia de preocupación política. La 

integración explícita del empleo y el trabajo decente en el crecimiento económico y las políticas 

de reducción de la pobreza contribuyen a aprovechar al máximo los beneficios para la gente y a 

velar por que el crecimiento sea sostenible e inclusivo. 

 

Factores internacionales que impactarán la economía colombiana.5 

 

A diferencia de la caída de 2020 y el rebote de 2021, cuyas magnitudes han sido históricas, para 

el próximo año nuestra Dirección de Investigaciones Económicas, Sectoriales y de Mercado 

espera que la economía colombiana avance a una tasa de 3,6%. 

 

Este es un valor que se asemeja más a las lecturas a las que estábamos acostumbrados antes 

de la pandemia del covid-19. Dicha perspectiva será el resultado de varios factores: los vientos 

de cola globales serán menos intensos, los estímulos desplegados en la fase inicial de la 

pandemia seguirán siendo retirados, y el consumo crecerá a un ritmo más sostenible. 

 

Por su parte, los principales desafíos serán la alta inflación tanto mundial como local, los efectos 

todavía apreciables del estrés en la logística y las cadenas de valor globales, y la incertidumbre 

política. Ante este panorama, esperamos que en 2022 Colombia mantenga la tradición de 

estabilidad macroeconómica ya que, sin ella, sería mucho más difícil dejar atrás las secuelas de 

la pandemia y hacer realidad el progreso inclusivo que todos queremos. 

 

 

5 Fuente: https://www.bancolombia.com/wps/portal/empresas/capital-inteligente/actualidad-economica-
sectorial/perspectivas-economia-y-sectores-productivos-2022 
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En su más reciente actualización de proyecciones, el FMI revisó a la baja su perspectiva de 

crecimiento económico para el 2021 y la mantuvo estable para 2022. La revisión para este año 

estuvo sustentada en ajustes a la baja importantes para economías de bajo ingreso, debido al 

lento avance en los programas de vacunación. Entre tanto, las revisiones bajistas para las 

economías desarrolladas fueron menores, y respondieron a las dificultades en el funcionamiento 

de las cadenas de abastecimiento global. 

 

Por el contrario, el FMI mejoró su perspectiva para los exportadores de materias primas, dado el 

marcado incremento de sus cotizaciones. El próximo año se tiene contemplado un crecimiento 

global de 4,9%, el cual superaría en más de 1 pp el observado en la década precedente (3,7%). 

 

La mayor preocupación sobre la recuperación económica global es la alta divergencia en el 

desempeño de las economías avanzadas y las emergentes. Esta heterogeneidad responde a las 

diferencias en el manejo de la pandemia, en particular en la cobertura de la vacunación, así 

como en el monto y la efectividad de los apoyos fiscales y monetarios entre países. 

 

Mientras que casi el 60% de la población en los países desarrollados ha completado su 

esquema de vacunación, alrededor del 96% de la población en economías de bajos ingresos aún 

no lo ha logrado. Por lo anterior, se espera 

que los niveles de actividad económica superen los niveles prepandemia durante el 2022 en el 

mundo desarrollado, mientras que para las economías en desarrollo este cierre se lograría solo 

hasta 2025. 

 

Prevemos que el factor político tendrá una alta incidencia en el comportamiento de la economía 

en 2022. El agitado calendario electoral del 1S22, con las consultas partidistas y las dos vueltas 

presidenciales, puede afectar la confianza. 

 

de empresarios y consumidores, lo que podría conducir a que se pospongan decisiones de gasto 

de bienes durables y proyectos de inversión. En tales circunstancias, es factible que la economía 

evidencie un ligero retroceso secuencial en el 1T22, y un relativo estancamiento hasta la 

definición de la disputa electoral. 

 

Para el segundo semestre prevemos un escenario más favorable al crecimiento económico. 

Partiendo del supuesto de que la próxima administración siga la tradición de manejo 

macroeconómico responsable que ha caracterizado a 

Colombia durante varias décadas, a partir de julio experimentaríamos un mejor comportamiento, 

ya que la incertidumbre asociada a la política se resolvería. 

 

2. Análisis de la demanda 

 

De acuerdo con la contratación a realizar se efectuó búsqueda de proveedores que hayan 

participado como oferentes y contratistas en procesos de contratación con entidades estatales  

 

El Municipio, a partir de la consulta del SECOP, Identificó procesos similares cuyo objeto es igual 

o similar al proceso de selección que nos ocupa.  

 

Verificando en el SECOP se puede evidenciar que las diferentes entidades estatales realizan 

proceso de selección conforme al presupuesto de cada uno de ellos. 
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Numero de proceso 
Entidad contratante Objeto Valor 

CONCURSO DE 

MÉRITOS 005 

QUINDÍO - ALCALDÍA 

MUNICIPIO DE 

MONTENEGRO 

 

INTERVENTORÍA TÉCNICA 

ADMINISTRATIVA, Y FINANCIERA 

AL CONTRATO DE CONCESIÓN 

DE ALUMBRADO PUBLICO 

$ 172,940,106 

SI-CM-012-2021 QUINDÍO - ALCALDÍA 

MUNICIPIO DE 

MONTENEGRO 

 

INTERVENTORÍA PARA 

DESARROLLAR LA PRIMERA 

FASE PARA LA ADQUISICIÓN, 

SUMINISTRO, IMPLEMENTACIÓN 

Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

DE PUNTOS DE GESTIÓN 

INTELIGENTE Y MEDIDAS PARA 

LA RED DE ALUMBRADO PÚBLICO 

DEL MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA 

$ 582,174,687 

 DPO-CM-2022-0013 VALLE DEL CAUCA - 

ALCALDÍA MUNICIPIO 

DE BUENAVENTURA 

 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, 

FINANCIERA Y CONTABLE AL 

CONTRATO DE CONCESIÓN 195-

2000 CUYO OBJETO ES LA 

CONCESIÓN QUE HACE EL 

MUNICIPIO EN FAVOR DEL 

CONCESIONARIO PARA QUE 

ESTE OPERE LA 

INFRAESTRUCTURA DEL 

SERVICIO DEL ALUMBRADO 

PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE 

BUENAVENTURA 

$ 197,036,195 

 015-2022 AMAZONAS - 

ALCALDÍA MUNICIPIO 

DE LETICIA 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL, 

FINANCIERA Y JURÍDICA A LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

ALUMBRADO PÚBLICO EN EL 

MUNICIPIO DE LETICIA 

$ 211,064,336 

 

A. Estudio financiero y de capacidad organizacional 

 

QUINDÍO - ALCALDÍA MUNICIPIO DE MONTENEGRO 
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SANTANDER - ALCALDÍA MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

 

 
 

VALLE DEL CAUCA - ALCALDÍA MUNICIPIO DE BUENAVENTURA 

 

 
 

 
 

AMAZONAS - ALCALDÍA MUNICIPIO DE LETICIA 
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RESUMEN Y PROMEDIO DE LOS ÍNDICES FINANCIEROS SOLICITADOS POR OTRAS 

ENTIDADES ESTATALES  

 

INDICADOR

ES 

QUINDÍO - 

ALCALDÍA 

MUNICIPIO 

DE 

MONTENEG

RO 

 

SANTANDE

R - 

ALCALDÍA 

MUNICIPIO 

DE 

BUCARAMA

NGA 

 

VALLE DEL 

CAUCA - 

ALCALDÍA 

MUNICIPIO 

DE 

BUENAVEN

TURA 

 

AMAZONAS 

- ALCALDÍA 

MUNICIPIO 

DE LETICIA 
VALOR 

ESTADÍSTIC

O 

ÍNDICES 

REQUERID

OS EN EL 

PROCESO 

Liquidez 

Mayor o 

igual 

1.6 1 1.5 3.78 1.97 Mayor o 

igual  

2 

Endeudamie

nto 

Menor o 

igual 

0.3 70% (0.7) 50% (0.5) 0.30 0.4 Menor o 

igual 

20% (0.2) 

R.C. 

Mayor o 

igual 

0.2 1 1 1.29 0.87 Mayor o 

igual  

1 

ROE Mayor 

o igual 

0.1 5% (0.05) 0.10 0.25 0.2 Mayor o 

igual a 20% 

(0.2) 

ROA Mayor 

o igual 

0.3 3% (0.03) 0.10 0.16 0.14 Mayor o 

igual a 20% 

(0.20) 

 

Las exigencias acá establecidas en el presente proceso de contratación, y luego del análisis 

riguroso de las situaciones actuales del mercado y las condiciones económicas del país, es 

importante considerar las condiciones propias de la ejecución y las condiciones financieras que 

deberán garantizarse para lograr la ejecución del proyecto sin contratiempos, por lo tanto, los 

indicadores acá establecidos obedecen a la salvaguardar los intereses Municipales. 

 

 

Original Firmado 

DALGI LILIANA LOPEZ BEDOYA 

Secretaria de Obras Publicas 

 

 

 

 


